
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el 
Estado electrónico del 27/oct/2022 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez el presente proceso, y se informa que dentro del 

presente proceso se encuentra programado para la realización de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento para los días 1, 2 y 3 de noviembre de 

2022, a la hora de las 9 de la mañana. 

 

- Al titular de este Despacho le fue programada cita médica para el día 1 

de noviembre de 2022 en horas de la mañana. 

 

Sírvase proveer.  

Manizales, 26 de octubre de 2022. 

 

 

 

 
           JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

                     SECRETARIO 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso VERBAL 

– RESPONSABILIDAD MÉDICA promovida por la señora DANIELA 

GRISALES MATEUS y otros, contra COSMITET LTDA y otros, radicado bajo el 

número 17001310300620210007600, se ORDENA DAR INICIO a la audiencia 

de instrucción y juzgamiento el día UNO (1) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), A LA HORA DE LA 1:30 P.M, con la ADVERTENCIA que 

los otros días programados para continuar con la misma, esto es, el DOS (2) Y 

TRES (3) DE NOVIEMBRE del mismo año, se iniciará la jornada de audiencia 

a la hora inicialmente fijada, a saber, a las nueve de la mañana (9:00 am). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 
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